
   

Programa del Seminario:  
 

 “Hacia la Entrevista Única de niños, niñas y adolescentes víctimas de 

delitos sexuales” 
 

Santiago de Chile, 02 de mayo de 2012 

Aula Magna de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile 

Este Seminario es patrocinado por las siguientes instituciones: 

                                                                                                                                                                                                                                        

 

Organizan: 

 

Justificación: 

Propender hacia la instalación definitiva de un sistema que defina y establezca las formas como los 

niños, niñas y adolescentes deben ser tratados y atendidos cuando, de diversas maneras, sus 

derechos se han visto vulnerados, constituye actualmente una discusión obligada de los distintos 

actores que trabajan de manera directa e indirecta con ellos, debido a sus implicancias jurídicas, 

políticas y sociales.  

La cantidad y frecuencia de las entrevistas, evaluaciones, declaraciones, peritajes, etc., a las que 

los niños, niñas y adolescentes que ingresan, tanto por motivos penales como proteccionales, al 

sistema judicial, la mayoría de las veces puede transformarse, no sólo en un factor de estrés 

emocional para ellos, sino también en una situación traumática, en cuanto la reexperimentación 



   

de sus vivencias de vulneración los expone a pensamientos, sentimientos y sensaciones vívidas del 

sufrimiento y dolor padecidos.  

De igual forma, las decisiones que se toman para los fines investigativos en muchas ocasiones no 

consideran las características propias de las etapas evolutivas de la infancia y la adolescencia, 

justificando de este modo, la repetición de los procedimientos con el consecuente agravio de la 

revictimización o victimización secundaria. 

Por este motivo, y en virtud de promover y garantizar el principio del bienestar superior del niño, 

así como proteger su derecho a ser oído en el sistema judicial, se abre hoy esta instancia de 

discusión y reflexión en torno a la Entrevista Única para niños, niñas y adolescentes, tanto en sus 

componentes técnicos y metodológicos, como en los aspectos jurídicos, judiciales y de políticas 

públicas. 

Los objetivos centrales del Seminario “Hacia la Entrevista Única, en el contexto proteccional y 

penal”, apuntan a: 

 Discutir sobre los componentes técnicos y metodológicos que deben tenerse en cuenta al 

momento de la realización de las entrevistas con niños, niñas y adolescentes. 

 Visibilizar la aplicación del Enfoque de Derechos y del Enfoque Evolutivo en la atención de 

niños, niñas y adolescentes, para garantizar su efectividad en los procedimientos. 

 Reflexionar en torno a las implicancias jurídicas y de políticas públicas que tendría la 

instalación de un sistema de entrevista única en el ámbito proteccional y penal. 

 “Mejorar” las prácticas que actualmente se realizan con niños, niñas y adolescentes, a fin 

de evitar la revictimización y garantizar el efectivo goce del derecho a ser oídos. 

Programa: 
 

14:30 : Acreditación e inscripciones 

15:00 : Presentación del Seminario y Discurso Inaugural. 

15:15 : Panel “Aspectos Técnicos de la Entrevista Única en el contexto proteccional y penal”. 

 Carolina Navarro, Psicóloga y Coordinadora Proyecto UREDES, a cargo de la asesoría en el 

diseño y estudio de aplicación de un sistema de entrevista única. FACSO – Universidad de 

Chile. 



   

 Ramiro Ramírez Stuardo, Psicólogo Pontificia Universidad Católica de Chile y Magíster en 

Psicología Clínica, experto en técnicas de entrevista y supervisor de peritos psicólogos en 

materia penal y de familia. Puentes Consultores. 

 Gloria Gatica Valenzuela, Psicóloga Pontificia Universidad Católica de Chile y Diplomada en 

Psicología Jurídica, especialista en evaluación psicológica forense. Puentes Consultores. 

 Decio Mettifogo Guerrero, representante Facultad de Psicología Universidad de Chile, 

parte del Proyecto UREDES, a cargo de la asesoría en el diseño y estudio de aplicación de 

un sistema de entrevista única. 

16:30 : Café 

16:45 : Panel “Aspectos Jurídicos y Políticas Públicas en materia de la Entrevista Única”. 

 Magistrado Gloria Negroni, Jueza del Tercer Juzgado de Familia de Santiago. 

 Sergio Henríquez Galindo, Abogado Universidad de Chile y Magíster en Derechos de la 

Infancia, la Adolescencia y la Familia (UDP), miembro del equipo UREDES para el diseño de 

un sistema de entrevista única. Académico Facultad de Derecho Universidad de Chile. 

Consultor de Puentes Consultores. 

 María Paz Rutte Barrera, Profesional y asesora del Ministerio del Interior. 

 Representante Facultad de Derecho Universidad de Chile 

 Magistrado (Juez de Garantía). 

17:45 : Cierre y Agradecimientos. 


